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rRASCi,'\I'J:'\i.\1. l~í!'OIZ!\l\:CI\ DEL,\ «I'OLÍI"IC.\ AGRc'.RIA" 

E:s un VÍCJO j)O!-octdado de la e lencia EconÓI111Ca reconocido por 
lu~ c·speciaJ¡stas y sancionado por la fuerza incontrovertible de la 
real1dad, que cda Agricultura es el fundamento básico de la Ga­
nacleria. de la 1 nclustria ~- del e omercto, y. por tanto, la piedra 
:tngtdar sobre la que debe asen1arse :· descansar la prosperidad 
,. ,.¡ bienestar de los pueblos)). 

Por ello se le ha llamado con razón el «alma mater". 
De ella decía !o"cl Cra\\"ford (r) en un mitin celebrado en Taun­

ton f'l 2 de Octubre de 1916 que-: usi l'ace diez ai'íos la agricultura 
<:ra considerada simplemente como un<~ ,ndustria, hoy se la re­
conoce como la iuente :· el sostén de 1;: energía nacional. Antes 
era nna mera ocupación particubr, _~· no de las más brillantes. Al 
pre::oente es una de las arnw.s con las cuales Inglaterra podrá ga­
nar la guerra empeñ:J.da" (refir;é:-1dose ~' la cceuropea1>). Y el vtz­
conde de Eza (2) por su pute afirmaba :'a en el ai'ío tgi¡, que 
era cede desear que en Fspai'ia la consagráramos el espacio que 
debería ocupar en nuestras de!1heraciones de gobiern011 ... y que 
•·"i todos co·nc1dinv-ls en que la agricultura Ps base de La produc-

( 1) Citado por el v1zconde de Ez::t: Los dos grandes pos/ulados de la eC{l­
nomía agraria, La Revista quincenal. ;\.!adnd. 10 Enero 191¡. 

(2) l~"'·ista citJda. 
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ción nacional, será bien conocer la estructura de la misma para 
elevarnos a sus necesidades y remedios». 

A pesar de ello, pocos han sido en nuestra Patria los repre­
sentantes en Cortes presentados con verd3dero carácter uagra­
rion, y pocos también los pa!adtnes parlamentarios defensores ele 
la causa de la primera de nursttas fuentes de riqueza, acaso m~h 
importante aquí que en país alguno, por ser el n.uestro esencial­
mente y eminentemente agrícola y ga11<1dero. 

Pero como ya manifestaba jrwellanos en su notarbilí':iimo •<!n­
forme sobre la ley Agraria,, (¡'¡ «para reglar el sistema económi­
co, se ha contado siempre con el comercio, casi siempre con la 
industria y casi nunca con el culti\'Cll>. '{ a pes.:~r del tiempo trans­
currido sostiene ho:' ron r:17n:~ el C.r. F';t'ldo ~- Armand (2) que 
«la agricultura se h::~lla <'':11 ~'<lr·_¡; tn:-o L'CHlclic·nt~cs el{' inferioridad: 
<:stá dispersa _,. alej::~d.:~ c!c J(ls l't.~,kres con'illtuíc!os .. :· es que la 
inmensa m;-:yoría de los lab1.Cg0S son genles humildes. Segün da­
tos oficiales, de un millón ele propiet3rios '"iólo tS.¡oo tributan con 
cuotas mayores de 500 pesetas,,. Sobre este panicular resulta tam­
bién muy interesante el "Diálogo del hw1bre de los cuarenta 
escudos y el geómetro.n CjliC no" clr-~cnhe Voltaire (3). 

Y así es como en nuestros ti e m pos ;)lll~cle comprenderse ~' expl i­
carse en buena parte, la crisis ele la .-\gricultur;l. v con ella la de 
nuestra ganaderí:l, ya que una y otra. ésta y aquélla, más que re­
pelerse puede decirse que se complementan recípocramente, v con 
la crisis de ambas se _justifica también la ele una multitud de in­
dustrias uderivadas». 

A este propósito, D. Baldomero Argente (4) escribía con gran 
detalle lo siguiente: ~tEn la orimera mitad del siglo xvr Sr'"illa en­
cerraba rG.ooo telares con r.)o.ooo obreros. Toledo _::;o fAbncas de la­
nería, que dab;:~n ocupación a cerca de 40.000 operarios. y labraba 
435.ooo libras de seda .:~nuales. de cuYo trabajo se sustentaban so.ooo 
personas. Segovia consumía 7 .ooo quintales de lana en fabricar 
sombreros, r J.OOO piezas de paño fino. En I6.ooo se calculan tam-

(1) Citado por Pnndo ,. ·\rmand: El fracaso del a11<111CC catastral en sus 
"f>ltcacioues jurldicas v sociales, Rc<.•ista Crítica de Dcreclzo inmobiliario. Mn­
drid, Enero 1925. 

(2) Artículo referido. 
(3) Transcrito en el mismo artículo 
(~) Grandeza V decadencia dr F.spatin, ,¡ }~ e Madnd, 18 Noviembre 1924. 
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bién los telares de Zaragoza. Renombrados eran en ei mundo ios 
guantes espai'íoles; solamente Ocai1a tenía 72 maestros cortado­
res que aderezaban anualmente I23-484 docenas de guantes. 

A todas excedía Granada en la fabricación de la seda, cuya ma­
teria prima abundaba en Murcia :· Andalucía. Por sus paí'íos :· 
sedas era famoc;a Igualmente \·alenr.ia. La industria del jabón re­
nía asiento en Tri3na, Oc:aí1a y Yepes ... Los cueros¡ en Toledo :· 
Córdoba. De los curtidos, hilados y serlerías vivían prósperamente 
Ciudad Real, Huete, Villacastín, Ubeda y Baeza. Exportábamos 
18o.ooo arrobas de lana -rncrilla. Bn1jas rec1bía de 36 a 40.000 ba­
las anuales ... >> 

Y más rarde las Cortes de 1 S/3 se expresaban en estos térmi­
nos : « Ctw ndo esta ha en su ~er el comercio ele seda :-· la na. en es­
lOS lugares no habÍ3. hombre ni mujer, por Yiejo e inútil que fues•:. 
muchacho ni nii'ía ele ninguna edad, que no 1 uYicscn orden _,- 111<!­

nera con que ganar de comer y Dyuclarse unos ~~ otros." 
Pero después, en I594, las Cortes decían a Felipe 1 I : "En lu-s 

lugares ele obraje de lan;1<;, donde se solían labrar 20 y :;o :1rrobas. 
no se labran ho:- seis, :- donde ha/Jia selíorc\ de ganodo de gran­
dísima cant1dad han dismin1ddo en la misma proporción, acaecien­
do lo ¡;¡fsp¡n en todas las otras cosas del cnmcr:-:n. 111l!Vr>rsol o pal­

ticular., (I). 
Sin admitir absoluta y exclusivamente, co111o afirma tan nolable 

arriculista, que «esta fuese la obra fune~ta de la concenl ración de 
la propiedad tcrrit.orialn, sino más bien considc-r:lndc, ,;Sl:t como 
un;¡_ de la<; muchas causas que se pueden apuntar (inculiura. aban­
dono, falta de protección oficial a la industria ;¡gro-pccuan;I, i;J­
certidumbrc de la propiedad :-·- de sus cargas :-- gray:'uli::ncs por L! 
carencia de un buen sistema de Registro e hipotecario. clesborcLt­
miento de la mala fe y de la usur<J, aumento progresivo de la tri­

butación terri tOria 1, etc., etc.), sí podemos afirmar que, no obstante 
el tiempo transcurrido hasta el presente, el recuerdo de ;¡quella~ 

palabras :· de aquello<; precedentes. noc; parecen de la maym ac­
tualidad. 

Así por esta decadencia -'" abandono de :•1;'-;trél ll1dustria agro­
pecuaria y sus derivadas, pode111os comprcn_In, ~.:n parte, las me­
didas supremas de nuestros gobernantes orden;::;cln la Importación 

( 1) Del mismo artículo. 
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·de trigos argentinos, o de carnes congeladas, para remediar el 
problema complejo de las subsistencias, en alguna de sus múlti­
ples manifestaciones . 

.-\sí se explican esas crisis desoladoras de algunas ciudades pro­
dttctoras y manufactureras. cual Béjar, demandando protección a 
los gobernantes (r) sin comprender que no son éstos, que no de­
IJ,~n ser éstos solos, sino los pueblos, lo!:> que han d~-· levantarse por 
sí mismos sobre las bases de la producción, la prc1·isión y el tra­
h;q.-,. Y cual Bépr, Brihuega, también famosa en la inclustrta por 
-;u~ paí1os y por su heroismo en la guerra por la Gtusa de los Bor­
l>nnc-;. la Ycmos hoy diezmada y ma!t recha qtteclando, como re­
C'lt,~rdo de su Yalor, un pequeño monumento levantado pocos ailos 
h~1 ~~n los campos de batalla y quecbndo también como tes• igos 
mudos, pe ro pH'sencia les ele su tragecl ia c:conóm tGl, la soberbta fá­
hri,·a fundada por Carlos I I I, convertida m{t<, iarde en man.,ión se­
í1oct~tl ~- los montc:S en tiempos venero de inagotable riqueza por 
su<: finos y abundantes pastos, talados ciespu~s por la incultura e• 
la ;:;:~biciÓn malsana ele sus moradores. ,. llov co111·erticlos en 
<~Clllilpos de soledad, ~-mustios collados)). 

Y cst0s casos cundiendo, reproduciénciusc y mul!iplicúndose al 
azar. son los qt:,~ pueden justificar en parte no pequc;1a n:1est rJ cle­
e<tdencia ecunót~lica ~ financiera por su trascendenci~1 ~- rcpncusión 
en la situación c!c nuestra Hacienda pública. 

Por ello reci2ntemcnte, con notable acierto y clarii'JdencJ;J, el 
c;Jito h;-¡cendista y competente abogado del Estado, Sr. Ubicrna :· 
Euc:a (2). después de proclamar que ((la situación de n11cslw H{i­
t'i, 1/da p;í/¡ftca no es rnuy brillante, pero tampoco es desesperada,,, 
tt.:fll'Jnab.::t afirmando tras documen!aclo )' detenido estudio, que 
«C.'lte todo es preciso que se resuelva la grave crisis económica que 
padecen nuestra" industrias y especia/m ente la agraria)). 

Por ello tam~Jién la opinión y la prensa periódica vie112n p;·ocla­
mando desde hétce tiempo que ((la política española que la rc;¡Jidad 
<!é'O!~sej2, es la econón-.ica y de r!·construcción)) (3). y debemos ai'ia­
dir que esa reconstrucción debe empezar por los campos para re-

';) \ 2a~e L '' nicnsa¡c de f3éjar al Rey, El IJcl,ale. Madrid. 2-f i'l'larzo 1<)25 

(2) }_' prL1hicntu financiero de F ··,)lula, conf!'J ("l.:·i.· p:·cntinci-1{::1 C'l1 !.1 Re~! 

-\c.,,.,c•nla cir .l urisprudenci:1. Madrid, 1924 
(J) Véase /.a única políliw, ¡,·¡ !)chale 1\fndrid. ~-+ \hr>.n !Cpj 
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percutir en b. ciudad; por ello, 111d1Jd~bl!'mP.nte. percatándose de 
ello, ya nuestros ilustres legisladores al promulg-ar la ley Hipote­
caria de S de Febrero de 1861 declaraban categóricamente en su 
notabilísimo upreámbulOll (del qee hemos ue ocuparnos más dete­
nidamente) ((que era necesario t!.!r certidumbre al dorninio de los 
bienes inmuebles, poner límites a la rnala fe y liberta-r al propieta­
rio del yugo de usureros despiadadosn sobre la base del nuevo sis­
tema jurídico-hipotecario e inmobiliario, que en la misma íey se 
establecía por medio del Registro de la propiedad inmueble. 

;VIás tarde, en el ai1o 1890, el e1111nente polígrafo aragonés don 
Joaquín Costa (1), refiriéndose a estos problemas de la agricultura 
en relación con el ((crL:diroll, el ((Registro de la Propicaadll, el ((?\Jo­
'ariadoll y la uAdministración de Justician, sentaba esta rotunda 
afirmación : "Bien podemos graduar es re problema ele \ cli111 n ist ra­
ción entre los más vitales que se agitan al presente en nuestra pa­
:ria .. ; la ciencia no ~e había cuidado de discutirlo. _,. ni siquiera 
de plantearlo, hasta estos últimos <Jños; !os programas de los p<H­

tidos lo desconocían en ahso!uto, habiendo circunscrito su econo­
illÍa a las aduanDs, como ;¡r:tes <1 lo. desamortización; a los poderes 
del Estado no pt~do preocuparles en poco ni en mi..:cho, tenit::ndo!e" 
absorbido el jurado, el sufragio y la Administración local la poca 
atención que les dejaba libre 1:-~ Jt:cha incesante por el Poder, .. 

En el año !909 nuestros legisladores, siguiendo el ejemplo de 
los del aiio I86g, con ocasión ~- moLiYo de la reforma parcial de 
nuestra leg·isbción hipotecaria, insisten en la necesidad de fomen­
tar el des:urol!o ele 'a ;:¡g-ncultura dictando !a le~' de 21 de Abril ':n­
caminada principalmente a cbr facilidades para la inscripción de 
los t!tulos de propiedad. en los Regi~tros. dando una mayor sus­
tan:_!•..-idad <! la inscri¡x;Ón ~- procurando fomentar el desarrollo del 
crédito agrícol;1 por lli':'dio de fórmulas y procedimientos ejecutivos 
más rápidos y económicos y menos dilatorios v confusos que !os 
que había estatuído desde el Ciño 1881 la ley de Enjuiciamiento CI­

vil. Y este mismo espfntu es el que resplandece en el Reglamento 
hipotecario de 6 de Ag·ostO de 1915, ~, demús disposiciones dictadas 
hasta el día y emanadas de la Dirección general de los Registros 
,. del Notariado. 

(1) Reorgani;:;ación del Notariado. del Reg1sirn de la prop1cdad y de la Ad­

ministración de justicia, ;:egunda edición. l\!Hdrid. 1917. 
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Recientemente alguno de nuestros modernos gobernantes Sl-' 

percata de la importancia de estas cuestiones, y así es el Sr. Cha­
paprieta, el que siendo Ministro de Trabajo, Comercio e Industria. 
redacta un interesante "Proyecto de ley sobre el régimen de la tie­
rra" (1) digno de especial estudio y de cuya «Exposición)) son las 
~iguientes palabras que confirman una vez más nuestro aseno: 
"Fe grande tiene el iVI 111 istro que suscribe en el resultado de su pro­
puesta si llega a traducirse en una ley, se aumentará en término~ 
considerables. la producción del suelo esp011ol, se detendrá el alar­
mante éxodo del obrero agrícola a la ciudad, con agravación de b~ 
luchas soc1alcs qu<· tan continuos sobresalto~ producen; se deten­
drú la emigración de nuestros obreros del campo. que con su sudor 
fecundan lejanas tierras; 1111est-ro Fisco ampliará sus Bases tribu­
taria~; se: aumentará, en fin, el número de pequeños propietario<;, 
barrera la más fuerte. la más sólida e inexpug-n<thle a los cleli rin-. 
que conmueven .Y conturban hoy el mundo,. 

En dcfiniti,·a, forw~n <:~ r~.:conocer con el Profesor de París mís­
u~r Charles I~ist. uquc las cli,·ersas políticas (2), en realidad, St· 
rl·funden en ur1a sol<t: la política financiera general, ya que cada 
ley Agrícola, Social o Comcrcwl !J1ene su llllfural rcpcrcu.\icín Cl' 

el fJresupzteslo ele/ Es/(ulo, éste influye en la.:; oscilaciones del cam­
lJio, y, a su ,·ez, la~ oscilaciones del ,·alar de la moneda afectan 
a la prospendad agrícola, md-nstrial y comercial del país,, (J). 

Se trata, e\·iclen temen te, de u na verdadero uci rcu i to», ele un;t 
verdadera «concatenación>J, de un manifiesto "Aujo y reflujo», qtl•' 

va de la producción al consumo, y, a su vez, éste repercute de~­
JHit~~ en las fuentes productoras de la riqueza ~· di:' la economí;1 
nacional. 

Reconociendo, muy acertadamente, este 1111 portan tí si rno est<~do 
de cosas. el actual Directorio lHill1ar, estampa en el preámbulo 
del reciente Real· decreto de 2 de Abril estas elocuentes palabras, 
con las cuales, ~- con el reciente decreto-le.'· sobre "crédito agrí­
·colan, cumple. en .parte, con las halagüeñas, reiteradas y merecidas 
promesas para con :0c; :1grarios. Es nhiet.o preferente por parle 

(¡) Véase l'dadnd. año 1•12~ 

(2\ Por 1anto la ;¡gr:1ri:1. 

{3) Uevue f>olttiqttc el l>urla.uculatre, París. i\-Lu 10, ''F+ Citada por 
Ubicrn.< Eusa en ;·efcrid;t confcrenrt:l. 
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del Gobu.:rno c1wnto se reiacio1w coi! d ·rúgimcn de /e; propiedad 

territMial, qne es la riqueza matTis de Espa·iía, y debe ser fnnda­
ment.o perenne de C1ta11tos progresos indu.slrialcs se ·realicen en 

nuestro país. 
Tal es la trascendental importancia que ha tenido, tiene ~· pue­

de decirse que tendrá siempre la /Jnlítica agrana. 

ll 

1'1~ fNCIPALES '\1.-\:'\IFEST.·\ClO\'ES O .-\SPFCTOS DF 
LA POUTICA .\CRARl:\ 

Pero la politicd agraria, es decir b { d.:llcla ~· el arte ck estudi:1r 
('11 la oposición o de promulgar desde las alias csfer:.ts del Poder 
reglas normati,·as para el mayor desarrollo}' propiedad de tan im­
portante fuente de riqueza, es Platt>ria harto delicada ~- compleja. 
que presenta múltiples aspectos y manifestaciones. 

Ocupándonos de tema tan ~ujestivo. teníamn~ el h.-.nor de cs­
cnbir, hace algtÍn 1iempo, lo ·;iguienre (1): 

,, EntrP los problemas laten¡es de maYor compleJidad, de m;1-

yor enjundia .\, por tanto, de mús difícil solución, aparece ocu­
pando un lugar importante clesclc· hace mucho uempo el 11amauo 
«problema ,hipotecario", ~!u<·. C'Vncialmenle. ;!{t:cta a la organi­
zación _,. régimen j-urídico de la propiedad 1nmueble nística y m­

hana. a la umf>vilizaciónP de la misma ~- d'· SIIS títuln<; rt'pre~en­

lati,·os ,. al de~arrollo d<"l crédito rerr1torial. 
Ha transcurrido más de medio siglo desde la promulgación ele 

l2 primitiva le,· Hipotecaria del aí'ío TRIÍT, ~'hoy. como entonces, 
seguImos afirmando los especialistas ,. j u risl<ts «que cs necesario 
dar certidumbre al dominio de los bienes inmuebl<"s, poner lími­
tes a la mala fe ~· libertar al propietario del nigo de tic;unTns des­
piadadnsll. 

(¡) f.o tierra y el créd!lo, artículo del :n1tor publicado en fl f.¡lJerll!. :'lh­
drid, 9 Enero I924, ~- reproducido en el Boletín de la .4sociaCJ6tl de J.',·.:.:islra­
dGrcs. i\-ladrid, 5 Febrero 1924. 
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Y hace ya algunos aí'íos, el eminente Costa (1) escribía lo SI­
guiente: «Más que de Tratados de comercio, mucho más que de­
instrucción primaria, nnKjhísimo más que de población rural, tie­
ne hambre y sed de créclito la agricultura española.>> 

Y hoy como ayer, :as palabras del «SOlitario de Graus, son de 
la mayor importancia _1' de la mavor actual1d<ad. Nuestros legislado­
res del 61, inspirándose en los principios funJamentales del SISie­
ma alemán, como dijo el M1111Slf0 f<'ernández Negrete, no qtll­
sieron aceptar del mismo su meJOr esencia, o sea la obligatorie­

dad de la inscripClÓil. o -rcgist.ro, :' siguiendo en esto al detestable 
sistema francés. dejaron a los propietarios en libertad de acción 
para registrar sus fincas. si hien con c1crtas particularidades ca­
racterísticas de nucs1r~, llamada ley ck: Terceros (o Hipotecaria). 

Así es como ho:• el so por 100 de la propiedad inmueble 1 iw 
fuera ck lo<; Reg·stros, mttchas 1 eccs sin título fehaciente. sin 
orden ni concierto, ampe1rada en el' mero hecho de la posPsión 
y en la buena fe. 

Es una enorme ft~C!lte de r1qucza que vive muchas veces ocul­
ta a las miradas del Fisco. y en ningt'm caso puede act:c!ir al cn:­
dito real, por estar fuera ele la legalidad, teniendo que sucumbir 
bajo las garras del usurero. 

Al Estado, como dicen los tratadistas que e5t11clian la legi<;­
lación alemana, le 1nlcresa conocer, en todo momento, In riquez<1 
inmueble, debiendo garant.iza·r sn dominio, regnlar su lrr.,¡snu­

sion. fomentar el desarrollo del crédito y determinar los derecho<; 
del Fisco sobre la misma. 

De esta:-. <'kl~i2nlaies consideraciones que ho_v reproduzco, coin­
cidiendo con la opinión unún1me ele nuestros más 11ustres publi­
cistas (Costa, 1Iorell y Terry, F'azos, González y !Vfartínez. Dí<-:z 
~-Ioreno, Campuzano y otros), fácilmente se puede colegir que lo<. 
grandes e intrincados problemas que afectan a la Tierra y al .-\grn. 
o los aspec1os más fundamentales a estudiar y resolver en torro 
de la política agraria, son los siguientes: 

r .0 Identificación fís•ca de la propiedad inmueble rüstica 1· 

urbana. 

2.
0 Reparto equitativo ele la contribución territorial o «pere­

c: 1ación tri bu taria,. 

(r) Roletí>J ,le la l!!Slitución Libre de EtJseñanza. Madrid, Abril r883 



EN TOR'-.0 DE LOS PROBLEMAS AGRARIOS 433 

3·" Idenu1icación jurídico~hipotecaria de esta misma propie­
dad inmueble en sus mt'Iltiples manifestaciones, y de las cargas 
y gravámenes que pesan :sobre la misma. 

4. 0 Desarrollo del crédiro agrícola. 
5·" lntervenciunismo del Estado en t-1 uso y disfrute de la pro­

piedad terri·torial. 
Es decir, el oSpeclo Indenlii1cali\"U, lO¡.JUgráilcu uescriprivo o 

agronómico : el aspecto rentístico, el jurÍdico-hipotecario, el eco­
nómico y el social. 

A cada uno de estos aspectos o «problemasn corresponden, res­
pectivamente, cinco grandes Instituciones, que son : "El C<~tas­

Iro parcelariO>>, «el tributO ... «el "Regiqro de la Propiedadn, «el 
crédito agrícola>>~' el llamado "Régimen de la tierra o cuestión so­
cialn. 

Pero materias tan interesan tes, tan complejas y tan delicadas. 
merecen ser estudiadas metódicamente. con la debida separación 
~- detenimiento _1". sobre todo, con la ma~·or circunspección \" me­
sura, empezandn por el uC:-~tastro parcelario,. 

JosÉ DEL Rfo PÉ:REZ. 

(Continuará) 

21i· 


